
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra para resolver lo pertinente acerca del tercer incidente de desacato 
propuesto por el accionante, para lo cual adjuntó nuevas fórmulas médicas post 
fechadas los meses de septiembre y octubre de 2022, expedidas por el DR. DARIO 
ALFREDO PARRA PRIETO (Internista- Endocrinólogo, con RM. Nro. 1022340478); 
adicionalmente, el 24 de noviembre, el accionante radicó una cuarta solicitud de 
incidente de desacato, adjuntando fórmulas médicas post fechadas para los meses de 
noviembre y diciembre de 2022. 
 
Para resolver lo relativo al tercer incidente propuesto, este juzgado ordenó a la EPS 
accionada, para que, a través del médico tratante del señor GERMAN EDUARDO LEAL 
SARMIENTO y en el término otorgado en el auto inmediatamente anterior, rindiera un 
informe acerca de la procedencia de entregar medicamentos acumulados y no 
entregados previamente por la EPS accionada. 
 
En respuesta al requerimiento, el apoderado de Nueva EPS allegó comunicación al 
expediente, indicando que “… se   trasladó   al área   técnica correspondiente de Nueva 
EPS con el fin de que realizaran el correspondiente estudio del caso y gestionen lo 
pertinente en aras de garantizar el derecho fundamental de nuestro afiliado, con base 
a lo anterior, rindan informe sobre las peticiones de la acción constitucional”. 
 
Quiere decir lo anterior, que Nueva EPS efectuó una manifestación, pero no allegó el 
informe médico que se solicitó en auto anterior, siendo indispensable para el Juzgado 
contar con dicho concepto, a fin de resolver de fondo solicitudes del accionante. 
 
En consecuencia, por Secretaría procédase a oficiar por segunda vez a NUEVA EPS, 
para que dentro del término máximo de cinco (05) días hábiles, remita el informe médico 
ordenado en auto de 15 de noviembre de 2022. Una vez allegado el informe, ingrese al 
Despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

A.O.- 
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